
  
  
  

Proceso:             U.M.H. (19996176)-SUCESION INTESTADA (1998-568). 
Causante:           JAIME SERRANO GONZALEZ 
Demandante:       
500013110002-1998-00568-00 (199810300). 

 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 3 de octubre de 2022. Al Despacho el 

presente proceso. 

 

La Secretaria, 

 

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En atención a lo solicitado por la señora INES BLANCO YUCUNA, se 

tiene que actúo como demandante dentro del proceso de Declaración de Unión 

Marital de Hecho de radicación No. 19996176 contra los herederos del causante 

JAIME SERRANO GONZALEZ, y solicitó la medida cautelar de inscripción de la 

demanda en el folio del bien inmueble de matrícula inmobiliaria 230-83506, inscrita 

en la anotación No. 9 del Certificado de Tradición, cautela comunicada mediante el 

oficio No. 758 del 23 de noviembre de 1999, ciertamente aún se encuentra vigente 

y tanto la sucesión del citado causante como el proceso de U.M.H. son asuntos ya 

finalizados, es procedente el pedimento elevado, por tanto, se dispone: 

 

1. Decretar el levantamiento de la medida de inscripción de la 

demanda que pesa sobre el bien inmueble de matrícula inmobiliaria 230-83506, 

inscrita en la anotación No. 9 del Certificado de Tradición, cautela comunicada 

mediante oficio No. 758 del 23 de noviembre de 1999. 

 

2. Líbrese la comunicación correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza,   
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Helac. 
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